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2) En los nlotoprotectores:

al Base de resina fenólica, 28 por 100.

3) En los termostatos a una temperatura:

al Base de resina feaólica o. poliéster, 16,2 por 100.

4) En los termostatos a desviación y a dos temperaturas:

al Base superior de rosina fenética o poliéster, 51,2
por 100.

b) Base inferior de resina fenólica o poliéster, 46,2 por 100.

Se considerarán subproductos aprovechables, que adeuda
rán por la;s P. A. quo se citan, los siguientes porcentajes;

II En los relés:

al Hilo de cobre esmaltado, 8 por 100 (P. A. 74.01.El.
bl Banda delatan-plata para contactos dobles 10399-1,

2 por 100 (P. A. 74.01.El.
el Banda de latón-plata para contactos simples lO'.lOO-l

aS, 26 por 100 (P. A, 74.01.EJ.

2) En los motoprotectores;

al Banda bimetáUca (bimetal) para discos, ;30 por 100
1[;' A. 74.03.A.2.bL

b} Cinta de trimetaJ, 16 por 100 (P. A. 71.01.E).

3) En los termostatos a una temperatura y a desviación:

a) Banda bimetáJica lbimetall pam discos: 23 por 100
(P. A. 73.03.A.2.b.l.

4) En los termostatos a doble temperatura:

al Banda bimetáUca (bimetaD para discos (baja tempe
ratura), 23 por 100 <p, A. 73.03.A.2.bl.

hl Banda bimetálica fbimetaD para discos falta tempe
ratura), 25 por 100 (F. A. 73.03.A.2.bJ.

3." Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose a
sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales com
petentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a las
nlismas correspondan.

4,0 La exportación precederá a la importación, debiendo ha·
cerse constar de manera expresa en toda la documentación ne
cosaria para el despacho, que el solicitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportacio:les serán aquellos cuya
moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de ExportaCIón, cuando lo estime oportuno, autorizar exporta
clones a los demás paises, valederas para obtener la reposición
con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones qUe las destinadas al extraa·
jero.

S." Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del pla
zo de un año, a partir de la fecha de las exportaciones respec
tivas,

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España man..,
tenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la d-eclaración o la licencia de importación con
franquicia, los benefíciarios deberán justificar, mediante la
oportuna certificación, que se han exportado las mercancías
correspondien.tes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otorga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías, a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acumu
ladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumplimien
to del plazo para solicitarlas.

6, o Se otorga esta concesión para realizar exportaciones a
su amparo por un período de cinco anos, contado a partir de la.
f~cha. de su publicación en el ...Boletín Oficial del Estado", de
blendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con un
mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 1 de agosto de 1973 hasta la aludida fecha, darán también de~

recho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previstos I

en la norma 12." 2.a), de las contenidas en la Orden ministerial
de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963 (",Boletín
Oikisl del Estado» del 16). Para estas exportaciones el plazo de
un ano para. solicitar la importación comenzará a contarse desde
la fecha de publicación de esta Orden en el ...Boletin Oficial del
Estado",.

7.° La concesión caducará de modo automático si en el tér
mino de dos años, contados a partir de su publicación en el
.. Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8." La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9.° La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presenie concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y ef~ctos.

Dios guar'dc a V. 1. muchos aiws.
Madrid, 1 de febrero de 1!J74.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio. Alvaro Rengiio Calderón.

11010. 5¡·. Director general de Exportación.

onDr;N de 8 de febrero de 1974 por la que se pro
rroga el periodo de vigencia de la concesi6n de
regimen ae reposición otorgarla a «Metalibérica,
Sociedad Anónima", para la importación de chapa
de acero laminada en fria para embutición extra
profunda, especial para esmaltado vitreo a fuego,
calidad SSkDD, DIN 162-3, MRR St 1404, en diver
sas medidas, par exportaciones previas de bañeras
de acero embu.tido y esmaltado.

Ilmo. Sr,: Vista la instancia formulada por ..Mctalibérica:,
Socied.::td Anóni.ma", en solícitud de que le sea prorrogada la
vig,mcia de la concesión de régimen do reposición con fran
quicia arancelar.ia que le fué otorgada por Decreto 2983/1968,
de 14 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 2 de di
ciembre), modificada por Decretos 1234/1971, de 14 de mayo
{«Boletín Ofíónl del Estado~ del 16 de junio}, y 2144/1971, de
23 de julio (,Belctín Oficial del Estado, del 21 de septiemhrel,

Este Mir,iskrio, con?ormúmfose a lo infonl~ado y propuesto
por la Dilección Gellerai de Exportación, ha resuelto:

PtUI'rügar por cinco años más, a partir del día 2 do diciem
bre de 1973, el r:;girnen de reposición con franquicia arancelaría
concedido H ~!\-fctP.1¡bcrica, S. A.», por Decreto 2983/1968, de
11 de novieElbrc, y n10diúcaciones poste;'íoH'S para la importa
ción de: chapa de acero laminudn en fria para embutic:ión
f'xtraprofunda.. especial para ebmaHado vítreo a fuego, cali~

dad S~EDD, [JIN 16za, MBR St 1404 en medidas: 1400Xlf:l20X
X1,5 ó 1,8 milímetros; 1400X1720XI,5 Ó 1,8 milimetro.s; 1400X
X1820Xl,5 Ó 1,8 miíjm2tro:j; 1-1üOX1950Xl,5 ó 1,8 milímetros;
1400X2000X1,5 Ó 1,8 milímetros; J400x1250Xl,6 milímetroS;
HaO x j 250 X 1,8 milímetroS', por exportaciones previamente reali
zadas de bañeras de aceroernb'Jtido y esmaltado, tamaños:
1,70XO,70 metros; 1,6ÚXO,70 metros; 1,SOXO,70 metros; 1,30XO,70
metros; 1XO,70 metros; J-,40XO,70 metros.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1974.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Alvaro Rcngifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

CORRECClON de errores de la Orden ele 17 de no
viembre de 1973 por la que se concede a la firma
"Papelera Navarra, S. A.,., el régimen de admi
sión temporal de papeles hraftliner y semiquimico,
para la confección de planchas y cajas de cartón
ondulado, con destino a- la exportación.

Adve¡'tido error en el texto remitido para su publicación de
la citada Ord€n, inserta en el «Boletín Oficial del Est.ado» nú
mero 285, de fecha 28 de noviembre de 1973, páginas 23076 a
23078, se rectifica·como sigue:

En el apartado A del anejo únlco, donde dice: «0,200 Kgs.",
debe decir: "o,260 kgs.".


